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Invita SDR a apicultores a acceder al apoyo de azúcar para alimentación de abejas 

 

 

- El apoyo es de hasta 16 kilogramos por colmena y puede ser directo o vía subsidio 

 

 

La Secretaría de Desarrollo Rural (SDR), informa a las y los apicultores del estado de Chihuahua, 

que ya se encuentra abierta la convocatoria para acceder al apoyo de azúcar para la alimentación 

de las abejas. 

 

 

A través de este programa se respalda la producción apícola, mediante la entrega de hasta 16 

kilogramos de azúcar por colmena registrada en la Unidad de Producción Pecuaria (UPP), con un 

máximo de 40 por persona y un monto de hasta 200 pesos por cada una. 

 

 

Los productores interesados en obtener este subsidio, pueden acudir a las ventanillas de atención 

en la Secretaría de Desarrollo Rural, en avenida División del Norte 2504, colonia Altavista, en la 

ciudad de Chihuahua, de las 9:00 a las 15:00 horas. 

 

 

Además de las oficinas de las presidencias municipales, donde el personal del Departamento de 

Coordinación de Residentes adscrito a la SDR, brinda atención y orientación. 

 

 

Para asesoría y aclaraciones, asistir directamente con el personal del Departamento de 

Coordinación de Residentes y del Departamento de Ganadería, o comunicarse al teléfono 614 429-

33-00, extensiones 12557, 12562, 12586 y 17721, en horario de oficina. 

 

 

Los formatos requeridos de acuerdo con las Reglas de Operación, están disponibles en el portal 

oficial de la Secretaría: www.chihuahua.gob.mx/sdr. 

 

 

La recepción de solicitudes estará abierta hasta el 30 de junio de 2025 o hasta agotar el presupuesto 

destinado al programa. 


